
Expediente: 1421-D-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestra Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas ha considerado las 
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja sancionar la siguiente: 

 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma de PESOS 
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL ($ 934.000.-), a favor de la firma QUALITY 
CLEAN SOLUTIONS S.A. – proveedor municipal Nº 935 – en concepto de contratación de 
servicio de limpieza integral realizado en jurisdicciones dependientes de la Secretaría de 
Educación, mediante Orden de Compra Nº 910/2022. El servicio fue prestado entre los días 1 y 
31 de agosto de 2022. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

SALA DE LA COMISIÓN 
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